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De Igiasá SsaeSdo (Ktfrutm las 
imte ceMtmaf de ta Augusta Rf'-I 

t'íJaiK.',ii cal oía 14 dte diciembre tí* 12}t») 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

REA1.Í.S ÓKDEI.ES 
limo. Sr.: Vista la comunlcf.clón 

que dirige a este Ministerio «1 Pre
sidente del liísliluto de Reformes 
Socinles, cerno cciuecuencta de las 
peticiones elevadas a dicho Centro 
por Varias Asociaciones obreras, re
clamando una t f¡caz intervención en 
las elecciones de Jurados obreros y 
patronos de los Tribunales Indus
triales; d-2 acuerdo con lo informado 
por el mencionado Instituto, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer: 

Articulo 1.° En las elecciones 
de los Tribunales Industriales, las 
candidaturas patrcnales y obreras 
que aspiren a los cargos de jurados 
patronos y obreros de los mismos, 
podrán designar, a los efectos del 
articulo 16 de la Ley de 22 de julio 
de 1912, apoderados o agentes que 
fiscalicen y vigilen todas las opera
ciones electerdes, eetando espe-
cialmcnte capacitados, asi como los 
candidatos, ptra formular ante la 
Mes», y posteriormente ante el Juez 
de primera instancia, lus protestas 
oportunas por actos u omlsicnes 
qub, a su juicio, perjudicasen las 
candlctfltiírss cuya representación 
oslíritorpri. 

Art. 2.° Conforme a lo dispuesto 
en el articulo 31 de la ley Electoral 
de 8 de i Susto de 1907, todo candi-
dsto puede dar poder en forma a ios 
imiividuos que tenga por convenien
te, con obj.'lo de que le representen 
en ÍUS rsclamaclones en los Cole
gios tieciorfcles, y no podrá nígér-
seles la entrada en ellos a pretexto 
ee no ser electores o Vecinos, *as-
tantio so/a mente con gue el apode-
raiío exhiba la escritura notarial 
de mar-dato a su favor. 

Art. 3 ° El apodersmiento para 
las >'¡i:cdünes de jurados Industria
les, h* de referirse a las candidaturas 
Integradas por tintos nombres como 
los que en derecho señala el art. 16 
de Ja Ley de 92 de julio de 1912 
en su apartado 3 pudiendo tam 
bl£n, conforme al propio art. 16, 
en su apartado 4.°, y respetando el 

tecnicismo de la Ley, comprender 
cada candidatura los nombres que 
deseen los electores, desde uno ai 
tctnl de los jurados que hayan de 
elegirse. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi' 
gu lentes. 

Dios guarde a V. I. muthos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1916.=-
Raiz Jiménez. 
Señor Sub¡>ecreterio de este Minis

terio. 

Con frecuencia se dirigen consul
tas a este Ministerio sobre si puede 
o no autorizarse la exhibición, bien 
por Invitación, bien por precio, de 
cintas cinematográficas o de colec
ciones de cuadros y dibujas relacio
nados con la guerra que afligir a gran 
número de naciones amigas. Asi 
mismo, son repetidas las quejas que 
llegane este Departtimento ministe
rial motivadas porque en las cintas 
cinrmategráficas o en los cusdros o 
dlbt; jos exhibidos se ofenden los sen
timientos de los naturales de los 
países en guerra, por el mer ospre-
clo o injuria que suponen puede re
sultar para sus Scberenos o para sus 
Ejércitos. De todo ello se desprende 
ei deber en que te encuentra este 
Ministerio de contestar a las consul
tas en términos de generalidad que 
alcancen a todos los casos y de 
atender a las quejts, procurando 
que se poi ga término a un estado 
de cosas muy dellctdo y pellgrcso 
be jo el punto de vista del orden pú
blico, que pudiera rlterarse en el 
momento de eses exhibiciones por 
la lucha de sentimientos y de inte
reses contrapuestos. 

Debo recordar a V . S. la Real 
orden de carácter general de 2 de 
f güito de 1914, publicada en la Ca
ceta del día siguiente, y que a con
tinuación se reproduce. Establece 
una reg*a que está vigente y que es 
desde luego aplicable al caso de 
exhibiciones de cintas cinematográ
ficas y de exposiciones de cuadros 
y dibujos, puesto que, por el hecho 
de la publicidad, lus consecuencias 
pueden ser las mismas qr.e se trató 
di- evitar con dlch-t disposición y las 
Infracciones del Código Penal en un 
todo idénticas a las que puedan rea
lizarse por la prensa perlídlcs; 

S. M . el Rey (Q. D. O.), en su 
virtud, se ha servido disponer que 
si se verifican las exhibiciones en 
lugares públicos, bien por Invitación 
o bien por precio, sin la previa au-
torizeción de V. S., que habrá sólo 
de otorgar con un completo cono
cimiento de causa, de cintas cine
matográficas y de colecciones de 
cuadros o dibujos alusivos a la gue
rra que puedan ofender a los Sobe-

i ranos de los países amigos o a sus 
1 Ejércitos, se Inspire en la Real orden 

de 2 de agosto de 1914, dando cuen

ta al Fiscal de le Audiencia, a los i 
efectos procedentes, y u este Mnls-
terio. 

De Real orden lo digo a V. S. \ 
para su conocimiento y efectos \ 
oportunos. { 

DIOÜ guarde a V. S. muchos años. ; 
Madrid, 6 de diciembre de 1916.*= \ 
Jtuiz /iménez. J 
Señor Gobernador civil de.... > 

Real orden gae se cita. { 
«MINISTERIO DE GRACIA V JUS- £ 

nciA.=Reat orrfen.=Excmo. Sr.: ; 
Con motivo de los sucesos cíe orden . 
internacional que en estos memen- ' 
tos preocupa a los Gcbiernos de los • 
pueblos europeos, parte de la pren- '' 
sa español», ai dar cuenta de tales 
acontecimientos, viene mostrando 
desde hace dlí.s sus slmpalfas y 
afectes per unas u otras NuCicnes, 
sr gún el criterio de cada publica
ción, traspasando en a gunos casos 
el límete que les mutuos respetes 
imponen, mucho más cbllgados 
ahora en que todos los elementes 
déla Vida social espeficln, rirb*R co
operar a la actitud de absoluta nt u-
tra'idcd decorada por el Gi.blerro 
de S M .=En varios de los articules 
publicados, se ha llegado a miz-
ai ataque a los Scberancs o Jefes 
de Estado principalmente Interesa
dos en el cor ficto pendiente; y como 
la agravación de esta cerducta pu
diera dar lugar a l;i aplicación de lo 
dispuesto en los pár'ifos cu£ito y 
quinto del art. 482 del Código Pe
nal, S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer que cen curícter 
general, se excite t i celo del Minis
terio Fiscal, para que peiífg n cuiin-
tas injurias puedan ser dirigidas 
desde las columnas de la Prensa o 
en reuniones públicas contra ios So
beranos extranjeros o contra quie
nes tengan idéntica consideración, y 
asimismo, que mientras duren las 
actuales circunstancias, se corslet -
re cumplido, por parte del Gobierno, 
el requisito señalado en el ú.timo pá
rrafo del art. 482 del Cócigo Pcnai, 
encuai tos « s o s se presenten con 
caracteres de delito = C e Real or
den lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos oportunos.=Dlos 
guarde a V. E. muthos años. Ma
drid, 2 de agosto de 1914 =Mar-
qués del Vaaillo.=:Excnio. Sr. Fis
cal del Tribunal Supremo 
(&*CMta dil'tit 7 .t% ú i i i i t a k n .-.n 11*16.) i 

DIPUTACION PROVINCIAL i 
D E L E O N I 

na 
EXTRACTO DE LA Sl-SIÓN DE 25 DE 

NOVIEMORE DE 1916 ¡ 
P r e a i d e n c l a d e l S r . F l d r e z 

Abierta la sesión n las doce y me-
día,con asistencia de los Sres. Alón- ; 
so (D. Isaac). Atienza, Aimso (den : 
Germán), Arlas, Alonso (O. Maria- i 
no), Crespo (D. Ramón), Guilón, 1 

Crespo (D. Santiago), Rodríguez, 
de Miguel Santos, Vázquez, ¿ar.z, 
Fernández (D. Agustín) y Fernán-
dsz (D. Julio), l-. Ma el acta de ¡a 
anterior, fué aprobada. 

Fué ielda y quedó sofcre Ja Mesa, 
I» Memoria de la Comisión previn-
ciaJ. 

Pasaron a las Ccmlslcnes. para 
dictamen, varios asuntos., y «I ante
proyecto de presupuesto para 1917. 

L i Ida una Memoria de la Presi
dencia, referente al estado económi
co de Is prcvlncici. se acordó, s pro
puesta «leí Sr. Arias, facilitar una 
copia t Cítia Diputado. 

El mismo señor propuso que se 
nombrase Vicepresidente de la 
Diputación, y Vocales y suplentes 
.de la Comisión Mixta de Rfduta-
miento, ptra 1917, oponiéndose el 
Sr. Alonso (D. Isaac), por entender 
que er» atribución de la Presidei cia 
porí-r el «sitnío « la orden del día. 

Ei Sr. Aionso (D. Mariano) pro
puso se hiciera e) noir.brEmiento.por 
entenaer que ia provisión da estos 
ccrges estaba señalada por la Ley. 

Después de insistir en sus puntos 
de vista los mismos Sres. Diputados, 
se precedió a Votar lo propuesto por 
el Sr. Alonso (D. Mariano), apro
bándose en votación nominal por los 
Sres. Fernández (D. Julio), Fernán
dez (D. Agustir), A onso (D. Ma
riano), Arias, Crespo (D. Sartlf go), 
Gullón. áe Miguel Santos, Rodrí
guez, Sanz, Vtzquez y Sr. Presi
dente. Total, 11 votos. 

Los Sres. Aionso (D. Germán), 
Alonso (D. líaac). Aiienza y Cres
po (D. Rí.ni¿i>), votaron en contra. 

Suspendida ia sesión por cinco 
minutos, para ponerse de acuerdo 
los Sres. Diputados en los r.cit.bra-
mientos iniiicadcs, y reanudada que 
fué cen asisltncid de los mlsnios 
señores, excepto !o¿ Sres. Alonso 
(D. Isaac y D. Germán). Arienza y 
Crespo (D. Rórnón), se procedió al 
nombre mié nto de V.'ct-presiden» de 
la Diputeclón. tiendo nombrado don 
Julio Fernández, por diez Votos y 
une papeleta c-n bi&ncc. 

Entran en el salón ¡os Sres. A'on-
so (D. Isaac y D. Germán), Arltnza 
y Crespo (D. R.-.rnon). 

Ss procedió a! nombramiento de 
Vocales de la Comisión Mixta cíe 
Ricllitamlento. protestando el stsñor 
Alonso (D. lís^c) de que se vot- ran 
a un tiempo los. ¿es Vocales, dando 
la votación el resuHndo siguiente: . 
D. Luis de Miguel S<mtos 8 Votos 
D. Santiago Crespo. . . 7 id. 
D. Gorman Aionso. . . 7 Id. 

Quedo nombrado Vocal de la Co
misión Mixta -Ift RscUit'miento, el 
pilmerc de dichos señorea, y se re
petirá la votación an la sesión si
guiente, et're ios «tos ü times. 

Liidos Virios dictámenes pros': n-
sentados par las Ccmisiores, que-



darcn veinticuatro horas sobre la < 
Mesa. ' 

No h. blando mis Rfur.tos de qaé ; 
tratar, levanté la sesié;;, scnaíen-
dose pira la orden it\ ¿(a de la «i- ; 
guíente, los dictámuiif s leídos, nom i 
bramiento del Vrcal de la Comisión ; 
Mixta, y drmis asuntos. ' 

León 28 de rovlrmbre de 1916.— • 
El Secretario, Antonio del Pozo. < 

CONSEJO FROVINCIAL 
DE FOMENTO DE LEON 

Por acuerdo de este Consejo, con 
el fin de estlmulsr las Asociaciones 
Agrícolas, se ubre un concursa por 
término de treinta dfas, desde la pu-
bllcsciÓTi de este anuncio, psra la 
distribución, gratuita, entre aquéllas, 
de una méq jlna sembradora de ocho 
discos, valor de 600 pesetas; otra 
ídem de siete rejas, valor de 475 
pesetas; un molino triturador de 
granos y .semillas para el ganado, 
Valor 116'pesetas; dos Idem rápidos 
para W' m, de 112 pésetes rada uno, 
y un ccrta-ra'ces, cónico, de 67 pe
setas. 

Las condiciones de esta modesta 
donación, serin las siguientes: 

1. * Solamente pueden optar al 
concurro, los Sindicatos o Asocia-
clones Agrícolas, de cualquiera es
pecie, legamente censtltuirios, a ex
cepción de aquellos que hsyan sido 
agraciados con donativos anterlo-
ros. de este Consejo, ; 

2. " Se atenderá para la distribu- , 
cl in de las máquinas expresadas, a 
las necesidades y conveniencias del 
respective Sindicato y al mayor nú
mero de asedados; y 

3. a Las peticiones se habrán de \ 
dirigir al Sr. Comisarlo R'glo de 
Fomento, acompaftadas de un ejem
plar de los Estatutos, y deslgnand* 
la disposición y fecha en que estén 
autorizados. 

León 12 de diciembre de 1916.=-
El Comiserlo Reglo, Félix Arguello, i 

"TVTTN A S I 
DOS JOSÉ a S T O M Y H A T A, \ 

INGBMISBO pen D B L D I S T H i r O > 
MINERO T)K BSTÍ rKCWrXA. 
Hago saber: Que per D. Pedro 

Góir.ez vecino de León, en repre
sentación de D. Daniel Zubimendl, 
vecino de Portugaletr' (Bilbao), se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provinciu en ei dfa 7 dui mes 
de novlen.bre, a los once, une solici
tud de rfgistro pidiendo nueve per-
tenepcias para la mina de hulla lis-
maín í o Ultima, sit>i en término de 
Serrilla. Ayuntamiento deMatallana. 
Hace ¡a designación do las citadas 
nu&Ve pertenencias, en la forma si-
gulenia, con arr- ü'o al N m.: 

Se tomará como punto de pérfida 
la estaca 14 de ia rain- 'Hulano,» 
propiedad de la Compañía «Anglo-
Hisrana,» y de él se medirán 900 
meiros ai O. 5o 50' S.. eolocunde 
la 1 a estaca; de ésta ICO al S. 3» 
30' E., la 2.a; de éste 9C0 el E . 
50 N . . la ó.*, y de ésia con ¡00 al 
N . 5" 30'O., se llegará K! punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho contar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin rtíjuiclc ¿e 
tercero. 

Loque se anuncia por mediodr| 
prwe.nte edicto para que en e: tér
mino <ie sísente dias, contados des
de ÍU fectis, puedan ¡.-resíntar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones (ot 
que se consideraren con derecho al 
todo c sarte del terreno solicitado, 
sesiin previene el irt. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. S 288. 
León 22 de noviembre de 1916— 

/ . Revilla. 

Higo saber: Que per D. José An
tonio Díaz Fernández, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 3 del mes de noviembre, a las 
once y cuarenta, una solicitud de re
gistro pidiendo 75 pertenencias va
ra la mina de hulla llamada Feúcha, 
sita en H parpje reguera de la Vega 
y reguero de Santa Catalina, térmi
nos de Igü'ña y Tremor, Ayunta
miento de Igüeña. H ce la designa
ción de las citadas 75 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se temará como punto de partida 
ura piedra fiji sita en el reguero de 
]A Vega, en un prado propUdal de 
Vicente Tonblo. y de él se medirán 
1 500 metros al E . . colocando la I * 
estaca; de ésta 500 al S.. la 2.*; de 
ésta de étta 1.500 al O , la 3.a, y de 
ésta cen 500 al N . , se llrggrá al pun
to de paitlda, quedando cerrado el 
perímt trj de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecha constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fechii, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus. oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
teda o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de Ir- Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.291. 
León 22 de noviembre de 1916 — 

/ f evUla. 

Hago saber: Que por D. Guiller
mo Pousa Pinza, Vecino de Librán, 
se ha presentado én el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 10 del 
mes de noviembre a las doce, una 
so ic tud de registro pidiendo 20 
perlenenclas cara la mina de hulla 
llamada ¿a Niña, sita en r l paraje 
las Vallinas, término de Librán, Ayun
tamiento de Toreno. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se temará como punto de partida 
el ángulo Este de un edificio deno
minado Plsor, propiedad de D.a Con
cordia Alonso (a) Los Maclcones, 
Vecinos de Librán, donde se coloca
rá la 1.a estaca; de ésta al O. 400, 
la 2 *; de ésta al N 500, la 3.a; de 
ésta al E. 400. la 4.a, y de ésta con 
500 al S., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
va las oertenenclas solicitadas. 

I Y habiendo hecho constar este In-
¡ Hresado que tiene realizado el depó-
' sito pravenido por la Ley, se ha 
: admitido dicha solicitud por decreto 
' del Sr. Qcbernador, sin perjuicio 
; de tercero. 

Le que ¿e anuncia por medio del 
! presente edicto para que en el tér

mino de sesenta diat.contados desde 
tu fecha, puedan presentar en el 

> OeMem* civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado 
según previene el crt. 24 de m Ley 

El expedieüte tiene núm. 5 295 
León 22 de noviembre de !S!S.=-

/ . Jteviliu. 

Hago saber: Que por D. Floren
cio Bermejo San Martín, Vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 11 del mes de noviembre, a las 
diez y cuarenta, una solicitud de re
gistro pidiendo 19 pertenend" pa
ra la mina de hu ía llamada Pinta, 
sita en e| parej-: r- gjero de los Ca
sares, término de Seto de Valderrue-
da, Ayuntamiento de Valderruedi. 
Hace la desigiación de las citadas 19 
pertenencias, en la forma sigílente, 
con arrt glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángilo N . , o sea la 1.a estaca del 
registro «Amistad,» colocando en 
dicho punto una estaca auxiliar, y de 
él se medirán 600 metros al S. 44a 
E . . colocando la 1.a estaca: de ésta 
200 al B 44° N- , la 2.a; de ésta 200 
al N . 44° O , la 3 a; de ésta 100 al 
B. 44° N . , ia 4.a; de éstn 500 al N . 
44° O . la 5 a; de ésta 300 al O. 44° 
S , la 6.a, y «e ésta con 100 al S. 
44° E . , se lli girá a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la L?y. 

£1 expediente tiene el núm. 5.295. 
León 22 de noviembre de 1916 — 

/ . Revilla. 

Hago saber: Qje por D. Avelino 
Méndez, vecino de Sobrádelo, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 11 del mes 

j de noviembre, a las once y quince, 
( una solicitud de registro pjdiendo 
i 34 pertenencias para la mina de hu-
] lia llamada Leandra, sita en el pa-
{ raje cruce de caminos de ia Cruz, 
! término de Tombrfo de Abjjo, 
j Ayuntamiento de Toreno. H ice ¡a 
| designación de las citadas 34 perte-
! nenclas, en la forma siguiente, con 
' arreglo al N . m : 
j Se tomará como punto de partida 
' el mismo que sirvió para la demar-
; cación de la mina <2 a Paulina,) nú-
' mero 2.645, o sea una calienta sobre 

una capa de carbón al lado del cami-
' ne de la Cruz y frente al arroyo de 

Llama de Riza, y de él se medirán 
100 metros al N . , colocando la 1 ' 
estaca; de é.-ta 1.700 al O. , la 2.a; 
de ésta 200 al S., la 3.a; de ésta 

Í 1.700 al E . , la 4.a, y de éita con 100 
! al N . , se llegará al punto de partida, 
• quedando cerrado el perímetro de 
' las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

< admitido dicha solicitud por decreto 
! del Sr. Gobernador, sin perjuiclp de 
' tercero. 
i Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto pan que en el tér

mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar «n e! Go
bierno civil ñus oposiciones lo; que 
se consideraren con derech? al todo 
8 porte de! lerreno solídtndo, según 
previene el art. 24 de la Lay. 

El expediente tiene el núm. 5.297 
León 22 de noviembre de !S<0.— 

/. Rcrílta. 

OFICINAS DB HACCÑOA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n a u e l o 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente «¡lo, v Ayuntaflienios 
de los partidos de A ;torgi y L i Ve-
cllla, formadas por el .VrenJatarlo 
de la recaudación de esta provincia 
con arreglo a lo establecido tn el 
art. 39 de la instrucción de 26 de 
abril de 1900, he dictado la .;'gu¡enta 

«Providencia. =«No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto tr imestre del con ¡en
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen ios morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi-
ddod reglamentaría a este providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así io mando, firmo y sello en 
León, a 12 de diciembre de 1916.— 
Bl Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez G i l . i 

Lo que en cumplimiento d« lo 
\ mandado en el art. 52 de la referida 
| Instrucción, se publica en el BOLB-
| TIN OFICIAL de la provincia para ge-
I neral conocimiento. 
? León ! 2 de diciembre de 1918.— 
| El Tesorero de Hacienda, Maifas 
¡ Domínguez Gi l . 

IVUNTA MIENTO i 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

En la Secretarla municipal se ha
llan expuestas al público para oír 
reclamaciones por térmlni: ds quince 
días, los documentos s-gaie-Hís: 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit de 
1.719 pesetas que resultan en el pre
supuesto mnnlclpal ordinario para el 
próximo aflo de 1917; y 

El padrón de cédulas personales 
pera el referido aflo de 1917. 

Trabadelo 2 de diciembre de 1916. 
El Alcalde, José Silva. 



AtcaMía constitncionatde 
Po/arts de los Otens 

El expediente de arbitrios extra-
ordincrioa, el reparto áe cnnsamcs y 
padrón át¡ cédulas personales de es
te Ayuntamiento para 1917, se ha
llan expuestos al público, por ef 
tiempo reglamentarlo, en la Secreta
ria municipal, al abjeto de oír recia-
meciones. 

Pajares i", los Oteros 6 de diciem
bre de 1916. =E! Alcalde, Hipólito 
Llamazares. 

Alcaldía constitucional ic 
Fresnedo 

Formado el repariimiinto vecinal 
de consumos, el municipal del dé
ficit y el padrón de cédulas perso
nales, para el aílode 1917. quedan 
expuestos al público en lo Secreta
rla del Ayuntamiento por término de 
ocho y quince días, respectivimen-
te, paro oír reclamaciones; pasado 
cuyo plazo no serán cfdas. 

Fresnedo 2 de diciembre de 1916. 
El Alcalde, Pedro Pírez. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Según me comunica la vecina de 
Campo y Sjntlbañez, Maila AWji-
rez el día l . * de! corriente se apa
reció en su casa un novillo da dos 
años, que había Vandldo el día ante
rior en L«ón, sin que conozca al 
comprador. 

Las señas de) novillo, son las si
guientes: Pelo castaño, ablancado 
por el loma, astas cortas y abiertas, 
de 1.254 metros, próximamente, de 
alzada, o sea seis cuartas, con una 
tijeretada en el encuent.o izquierdo 
de marca del comprador. 

Lo qttú se anuncia p ira conoci
miento de la persona a quien pueda 
interesiirle. 

Cuadros 4 de diciembre de 1916. 
Bl Alcalde, Félix García. 

Alr-alditt constif'icienel de 
Valencia de Donjuán 

Don Juan Gírela Otero, Médico 
y vjclno de esta villa, me interesa la 
busca y ocupación do un jito que se 
le extravió el día 1.* del mes actual, 
entre León y Cembranos 

Las señas de citada res, son las 
siguientes: Pelo c&taflo oscuro, con 
una I M ' ; clara por todo el lomo, 
marceo en una "Je las caderas con 
una A, y tiene año y medio próxima-
m^nte de edad. 

También me participa el referido 
D Juan Gírela Otero, que desde el 
dfa 2 del corriente se .halla recogida 
en su Císa una Vaca, cuyo dueño se 
ignora. 

Valencia de Don Juan 4 de di
ciembre de 1916.—E! Alcalde, E. 
Martínez. 

un tapabocas verde y encarnado. 
Se ruega a las autoridades que, 

caso de ser h ibldo, se hagan cargo 
de él y lo Apongan a disposición de 
su dueño o de esta Alcaldía. 

Vlllamizar 3 de diciembre de 1916. 
El Alcalde, Félix Ajenjo. 

Alcaldía constitucional de 
Carra:edelo 

Por término de quince días queda 
expuesto a! público en la Secretarla 
municipal, para que pueda ser revi
sado por los que en ello pudieran 
tener interés, el oportuno expedien
te i para transferir del presupuesto 
municipal un crédito de 1.000 pese
tas, del capitulo primero, art. 4.a, 
capitulo IX, art. 13. 

Carracedelo 4 de diciembre de 
1916— El Alcalde, Francisco Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Villares 

El Presidente de la Junta adminis
trativa de Valdeig'esias, pone en co
nocimiento de esta Alcaldía qae el 
dfa 2 del corriente recog'ó del cam
po de dicho pueblo, un caballo 
de 1,465 metros, próximamente, o 
sea siete cunrtas de alzada, pelo 
castaño y ei hocico blanco, turra
do, y sólo le falta una herradura, de 
unes 8 años de edad; cuyo caballo 
lo tiene recogido y está a disposi
ción de su dui flo. 

Villares 4 de diciembre de 1916. 
E; Aicalde, Tirso del Riego 

pues pasado dicho plazo, no serán 
atendidas ninguna de las que se pro
duzcan. 

Valle de Finolledo 4 ds diciembre • 
de 1916.—El Alcalde, Lorenzo A l -
Varez. 

Alcaldía constitucional de ''• 
Onzonilla 

Formados el repartimiento de con
sumos y arbitrios para el año de 
1917, se hallan expuestos al público 
en esta Secretarla por espacio de 
ocho días, a fin de que puedan exa
minarse y presentarse las reclama- ' 
clones que sean oportunas. j 

Ig raímente se expone al público i 
ei padrón de cédulas personales. í 

Onzonilla 7 de diciembre de 19(6. ; 
El Alcalde, Marcelo Campano. ¡ 

Alcaldía constitucional de \ 
Viilaverde de Arcados \ 

Confeccionado el repartimiento i 
de consumos y sus recargos para el : 
año de 1917, se ha'la expuesto al : 
púb ico por término de ocho días ' 
en U Secretarla de este Ayunta- \ 
miento, para ser examinado por los ; 
comprendidos en é! y oír reclama- j 
clones justas. 5 

VilaVárde de Arcayos 7 de di- i 
clembre de 1916.=E| Alcalde, An- I 
tonlo Tejerina. \ 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Terminados el reparto de consu
mos y pastos, asi como el padrón 
de cédulas personales, formados pa 
ra el año de 1917, se h illan expaes- \ 
tos al públi 

j niclpal por 
D í d ! M . « h K i í S 1 S ; ^ tos al público en la Secretarla mu 

m i ? n . « ^ « « 2 ? M . S , niclpal por término d3 och iy qrfn-
miento de Santas Martas. 1 ce áaiiFreipBCtWalI19nte, al objeto 

de oir las reclamaciones que se pre 
senten dentro del término legal. 

Joarilla 10 de diciembre de 1916. 

Hago saber: Que habiéndose acor- { 
dado por la Junta municipal de mi • 
presidencia la Imposición de arbl- j 
trios extraordinarios sobre los ar- -
tfeulos no comprendidos en la tari- i 
(a 1* de consumos, y que expresa \ 

El Alcaide, F¿llx Etiquez. 

en representación del Monte de 
Piedad y Caja d ! Ahorros de León, 
se venden en pública subasta por 
s?gund3 Vez, con la reteja d>l Vein
ticinco por ciento de su tasación, tas 
fincas siguientes, como de la pro
piedad de ios demandados: 

1. " Una tierra, en término de Val-
deras y pago del camino de R'oseco, 
de cabida de cualro fanegas, o sean 
noventa y seis áreas, próximamen-
K q je linda al Orlente, con Julián 
Grande Llamas; Madiadfa, la sanda 
que de Vald^faentes Va a Roales; 
Poniente, con H camino del p-g i , y 
Norte, con tierra de D.a Leoncia 
Alonso. 

2. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y prg-i, de tres fanegas, osean 
setenta y dos áreas, próximamente: 
linda O/lente, con otra de Floren-
do Sarmiento; Mediodía, otra de 
Z'iilo Vaquero y otra de Juan M i -
ch?; Poniente, con el camino del 
pKg j.yNarte, tierra de D. N j.-birto 
Macho. Dichas fincas salen a su
basta, la primera por la cantidad de 
cuatrocientas noventa y cinco pe
setas, y la segunda por trescientas 
tres pesetas y setenta y cinco cén
timos 

El remate tendrá lug ir en la sala 
de audiencia ds este Juzgado, el 
día veintinueve del corriente IHÍS, a 
las doca de la mañana, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo por que sa
le a subastn, y sin que los licitado-
res consignen previamente el diez 
por ciento de su importe. No cons
tan tf:ulos de propiedad, que suplirá 
a su costa el comprador. 

Dado es León a cuatro da ílclem-
bre d i mil novecientos dieciséis.— 
Lucio Gírela Mollner.—Aate mí: 
Frollán Blanco, S jeretario tupiente. 

Alcaldía constitucional de 
i Mansilla Mayor 
j Confeccionado ei repartimiento 
1 Vecinal de consumos y sus recargos 
I para el próximo año de 1917, se 
s halla expuesto al público por ocho 

la que se inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en «laño 1917, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co- , • „ • „ „ . .„„ 
bro, quedan expuestos al v M o a X ^ ^ ^ ^ T r ^ ^ ^ J S 
los Muerdos do referencia en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por el ml!?a0B * . P j ^ i a l ^ l * * , , A . 
plazo de quince días hábiles; Suran- * ._Mans«ta M*yor9dedlden*rej»a 

Alcaidía ronstitacianal de 
Villamizar 

Según me participa el v>clno de 
esta localidad, D. Alberto de Vega 
Barrlentos, el día 27 del mes próxi
mo pasado, le f j é robado un pollino 
de la plaza i'e Almanza, que tenia 
atado Ü un poste de los portales de 
la plaza de dicha villa. 

L i s señas del pollino son las si
guientes: Edad 4 años, alzada 1,254 
metros, próximamente, o sea sais 
cuartas, pelo negro, «vela» alegre; 
tiene una madura de la baticola 
por debajo de la cola, con cabezada 
de cadena, y llevaba unas alforjas y 

te el cual podrán presentar las re
damaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: quintal 

métrico.—Precio medio: 2 pesetas. 
Arbitrio: 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
6.706 unidades.—Producto anual: 
3.352,61 pesetas. -

Lo que se anuncia en cumplí 

1916. 
rrldo. 

'El Alcalde, Constantino Ga-

Ill24t*<t->K 
Puente Crespo (áeivfin), naiurai 

de Los Montes, Municipio de Igilj-
ña, casado, jornalero, de 34 años de 
edad, hijo de Antonio y de Antonia, 
domfclliadoú'timamsnte en Los Mon
tes, procesado por d¡ flos en rases 
lanares y cabrías, comparecerá en 
término da diez día? ante el Juzgado 
de instrucción de Ponfarrada, para 
constituirse en prisión y ser empla-

ir.» . t ^ t „ . t„ i Z3<lo; M o apercibimiento de ser 
SSSÍ'.Z % V J ^ * A 1 d e c l a r a d o rebe'de si no lo Verifica, 
toado en a regla 2.» de la Real or- i O , i o eB p o r r a d a a a de di 
den-circular de 3 de agosto de 1878. { dembre de 

" "" " a Santas Martas a 3 de diciembre 
d« 1916.-EI Alcalde, Manuel Bar-
mejo. 

'Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Por término da quince días, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría da este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los años de 1913, 1914 y 
1915, a fin de oír reclamaciones; 

1916.—Nemesio Fer
nández.—El Secretarlo judicial, Pri
mitivo Cubero. 

Oon Lucio García Mollner, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que han 
sido condenados D. Pablo Blanco 
Ovejero y su esposa D * Juliana de 
Santiago, vecinos de Vslderas, en 
juicio verbal civil que les promovió 
el Procurador D. Victorino Flórez, 

Don Jósé Sa'Vador Fernández, Juez 
municipal de Valdef tientes del Pá
ramo. 
Hago saber: Qje en el juicio ds 

que se h irá mención, recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dis.oosillva, dicen: 

t Senten ;/rt.=En Valdef uentes del 
Páramo, a veintisiete de noviembre 
de mil novecientos dieciséis: vistos 
por los señores del Tribunal munici
pal, los precedentes autos de juicio 
Verbal civil, seguido en eita Juzga
do, en rebeldía del demandado, y en
tre paites: como demándame, don 
Plácido Nieto Santos, risyor de 
edad, labrador y Vecino de Regueras 
de Abajo, y como demaR;hdo, don 
Fulgencio AlVarez Santa Muría, de 
¡guai oficio, y vecino de V^ldefuen-
tes, para que salga a la evicción y 
saneamiente de una pradera que 
vendió a! demandante, sita en térmi
no de dicho Valdefuentes, y sitio del 
Valle, de cabida de diez áreas y no-
Venta y cuatro centláreas, o sea he-
mina y inedia, o en otro caso, ie abo
ne doscientas Veinticinco pesetas 
qu» recibió como precio de venta; 

Futíamos: Que debemos de de
clarar y declaramos habar lugar a la 
evicclón solicitada, y en su virtud, 
condenamos al demandado D. Ful
gencio AlVarez Santa María, a que 
a término de quinto dfa pague al de
mandante D. P.ácido Nieto Santos, 
las doscientas veinticinco pesetas 
que como evicclón de la finca vendi
da, le reclama, y en tas costas y gas-

5 tos del juicio.—Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando 
y que se notificará al demandado poc 



su rebeldía con arreglo a lo dispues
to en e! ¡uticulo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos =-José S&lvador=Estet>an 
Ndfiez.=José Qarmón — Rubrlca-
dos > 

Prenunctemiento.^Daia y pro-
nunciodfl fué ¡s f-nterlor sentencia en 
el día de la fecha, per el Tribunal 
municipal que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, per 
ante mi FU Secretario habilitado: 
doy fé —Valdefuentes del Páramo 
veintisiete de ncvieirbre de mil no
vecientos dieciséis.—Rosendo Diez. 
Rubrlcsdo. 

Y pera que sirva de notificación al 
demandado, a los efectos del articu
lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Eniuiclamlf nto civil, se hace 
la presente Inserción.»Valdefuentes 
del Páremo a veintiocho de noviem
bre de rcil novecientos diec¡féis=EI 
Juez. José Sflvador —P. S. M . : El 
Secretario habilitado, Rosendo Diez. 

ASnmlFgo Aller, vecino de Viüa-
í l p l » . :F h- «If t x p p r T l d n un pnll inn 

de cinco aflos, pelo negro, de 1,045 
metros de alzada, con pelos blan
cos en la barriga, y el hocico blanco. 

Razón a dicho Santiago, en Vlita-
slnta. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
PRIMEKA ENSEÑANZA 

RELACIÍN de ¡os nombramientos de 
Meestros y Maestras interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de noviembre últi
mo, que se hace pública en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 40 del Real decreto de 5 de 
mayo de 1913: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuelas <¿e niñas 

Para la de La Manjoya. en Ovie
do, D. José Baltasar Fernández 
García; para la de La R> bollada, 
en Mleres (suplencia), D. Constan
tino Moriega Campillo; para la de 
Viilanueva, en Luarca, D. Florenti
no Rlerra Fernández; para la de San 
Martin de Grazanes, en Cangas de 
Onts, D . Honorio Inhiesto Fernán
dez; para la de Posada, en Ltanes 
(supiereis) D S»hlnn RoiMflii»n 

Blanco, y para una Sección de la 
graduada de Luarca, D. Ceferlno 
Melón Garda. 

Escuelas de niñas 
Para la de San Martín de Anes, 

en Siero, D.* Socarro Roces Na-
chón, y para la de R&Aeces, en Gra
do, D.* Adela Camporro Coto. 

Escuelas mixtas 
Pata la de Cedemonlo, en lllairo, 

D . Jesús Higlnlo Martínez; para la 
de Pereda, en Tineo, D * Angelina 
Zalá García; para la de San Tirso, 
en Mleret, D. Aquilina Guerra Mar
tínez; para la de Muriellos, en Qui 
rós, D. Baldomero Terrero Gonzá
lez; para la de Ourla-Montafia, en 
Boa), D.* Jacinta Aparicio Montero; 
para la de San Félix de Mlrello, en 
Tineo, D. Emeterlo Baños Sando-
val; para la de Ayones, en Lusrca, 
D * Clara Alonso Alonso; p»ra la 
de Vlella, en Slero, D." Mari? Pa
lacio Martínez; para ¡a de San Se 
bastlán, en Morctn, D.* Etelvina 
Mallada y Martínez; para la tte Bres, 
en Taramundl, D. Florencio Pane
ro Alija, y para la de Caranga, en 
Prnoza 13 A'l'Mf'» Cofle'lo Gírela 

PROVINCIA DE L E O N 
Escuela de niñas 

Para una Sección de ia graduada 
de Valencia de Do/¡ Juan, D 11 María 
de los Angeles Velejeo rfei Campo. 

Escuelas mixtas 
Para la de Caminoyo. en Valde-

rrueda, D. Cándido Martínez Blan
co; para la ds VüIaVarit», en Santa 
Marina del Rey, D, Antonio Gon
zález Santos, y para la de Huerga 
de Frailes, en Vlilazsla, D.* Julia 
Cureses Hutrgi». 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión dentro del término de ocho 
días, a partir de aquel en que reci
ban la credenclsl; entendld'idose re
nunciado el cargo cuando no lo ve
rifiquen dentro de dicho ptaz'j, o si 
la credenel») hubiese sufrido extra
vio o no hubiese sido entregada al 
Interesado dentro del término de 
quince días, a partir de la fecha de 
la publicación del nombramiento en 
al BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia adonde pertenece la vacante. 

Lo que se haca público para co 
noclmhnto de los Interesados. 

, Oviedo, 1 .• de diciembre de 1916. 
' El Rectrr A . S«ls. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO D E 1916 M E S D E SEPTIEMBRE 

Estadistica del movimiento natural de la población 
C*WMB 4* l a s de f tmelMMi 

C A U S A S 
N limero 

d e f t a d o -

1 Fiebre tifoidea (tife abdominal) (1) 
X Tifo exantemático (2) - - - - • • • • • • • 
5 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) 
5 Sarampión (6) 
8 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8)-• 
8 Difteria y crup (9) 
8 Gripe (10) • 

10 Cólera asiático (12) 
J l Cólera nostras (13),. - . - • • • . . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . 
12 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19)... 
33 Tuberculosis de los pulmones (23 y 29) 
34 Tuberculosis de las meninges (30) 
25 Otras tuberculosis (31 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
37 Meningitis simple (61) • • • • • • • - •-_• 
18 Hemorragia y reblandecimfento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) . . . . . 
30 Bronquitis aguda (89) 
83 Bronquitis crónica (90) 
ÜS Neumonía(92). - . , „ 
85 Otras enlermedsdes de! aparato respiratorio (excepto la tí-

sis) (86, 87,88, 31 y 93 a 98) 
M Afflcclones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).. 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos altos) (104) 
W Apendicitls y tlflltls (108) 
S7 Hernias, obstrucciones intsstfnales (109) 

Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brtght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135,156 y 138 a 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 

_,. Senilidad (154) 
95 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 163) 
~" Otras enfermedades (20 » 27, 36,37,38,46 a 60,62, 65,66 a 

78, 80 a 85, 69,100,101,105,106,107, 110, 111, 112, 
l l i a 118,121 a 127,133, 142 a 149,152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189). 

SO 

SI 

38 
35 
M 

57 

TOTAL. 

12 

1 
4 
3 
3 
2 

13 

6 
42 
4 
7 

18 
27 
58 
56 
31 
13 
16 

32 
7 

177 
1 
9 
4 

12 

1 

2 
4 

27 
39 
17 

176 
28 

PROVINCIA Ufe LEON 
AÑO DE 191C MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población— 388.973 

AbMlal*., 

NÚMERO DE HECHOS.' 

; Nacimientos (1) 
•• Defunciones (2) 

r Matrimonios. 

1.041 
852 
165 

P*r • . • • O hakilaatMl 
Natalidad (5)...! 2,61 
Mortalidad (4).. ¡ 2,14 
Nupcialidad...; 0,41 

Vlrm. Varones.. 
Hembras.. 

514 
527 

Vlv». 
N í M E R O DE NACIOOS' 

Udu 16 de noviembre de 1B16.=E1 Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

í Legitimas 
\ Ilegítimos 

-j Expósitos 

TOTAL... 

988 
32 
21 

1.041 

. Legítimos. 
I Ilegítimos-
' Expósitos-

TOTAL 

Varones.. 
Hembras. 

411 
441 

NÚMERO DE FALLE' 
CIDOS (5) Menores de 5 años. 

De 5 y más a ñ o s . . . 
392 
460 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos... 

TOTAL., 

20 
21 

41 
León 16 de noviembre de 1016.=EIJefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

f l ) TVo M i ne lnTo» los n í c i d o * mnartoM. 
S» e o a r i d w u i j u e i d » m u e r t i » q « i n e a n y » m u r t u y l u « • t i r a m « - . 

aos tnvemt iena t ro h o m . 
(21 N o M i f lc ja jen l u do/uncianei» de t a i nacido* MIURM. 
(3) B i t * a M f l e i w t t n r e l i e n a loe aeeidea T i r a a . 
(«) T a m b i f n t a k a preaeiadido da l u a a e í d a a aner toa para oalealar aata ralaaWB. 
(o) No aa i a e l u j a n lea aaoidoa mnartaa. 
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